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Los hechos de violencia en las relaciones humanas suponen un determinado contexto que facilita o permite su ocurrencia, contexto que involucra elementos individuales, dinámicas relacionales interpersonales y familiares, condiciones sociales y concepciones y creencias culturales.   Los mismos acarrean, siempre, consecuencias tanto para la salud mental, física y social de quien los sufre, como para el contexto familiar y social en el que ocurren.

Entender de esta manera la violencia implica que para intervenir en ella –sea desde una propuesta preventiva, o sea desde la atención de casos- se tomen en cuenta todos los aspectos involucrados.

Éste es el tipo de intervención que denominamos INTEGRAL y la caracterizamos como aquella que:

· Detiene la situación de violencia

· Protege a quien (o a quienes)  la está (o están) sufriendo

· Establece y ejecuta medidas para la recuperación física, emocional y social de quien ha sufrido la experiencia de violencia

· Apoya la recuperación de la capacidad de protección de la familia

· Sanciona, penal o socialmente, al agresor o agresora y toma medidas para su recuperación

· Garantiza el control social de la situación familiar para que la situación de violencia no se repita

Estas características conforman son las condiciones mínimas que deberían ofrecerse frente a toda situación de violencia y con ellas se pretende cubrir y promover la resolución  tanto los elementos de fondo vinculados con la ocurrencia del hecho, como aquellos que han surgido, o pueden surgir, como consecuencia de su ocurrencia.

Esta modalidad de intervención, supone la actuación coordinada y complementaria de diferentes servicios, profesionales y técnicos y la incorporación de la comunidad organizada.   

La coordinación efectiva y la real complementación de servicios sólo son posibles si se cumplen con tres condiciones fundamentales:

1. El conocimiento de los roles y funciones que le competen a cada servicio, instancia o sector.

2. El análisis del problema, o caso, desde una lectura integral (incorporando antecedentes y consecuencias) ubicando, en ese conjunto, el papel de cada instancia. 

3. El reconocimiento de que las acciones de coordinación y complementación son posibles  sobre la base del respeto mutuo.

Es necesario, además, tener en cuenta que: 

· No todas las situaciones precisan el mismo tipo de intervención

· No en todos los casos es necesario que se movilicen todos los servicios o sectores que podrían estar implicados.

· No siempre, las situaciones de violencia, son visibles inmediatamente.  

El desarrollo del proceso de intervención integral, supone diversos pasos que, en una secuencia ideal, serían:

· Detección

· Confirmación de la situación/ Recopilación de información

· Evaluación/ Toma de decisiones/ Diseño de estrategia

· Aplicación de estrategia

· Seguimiento

· Cierre del caso

¿Quiénes participan en una Red de servicios de prevención y atención?

Una estrategia de intervención en Red involucra a los siguientes actores sociales con sus respectivas responsabilidades y funciones:

	ACTORES O INSTANCIAS SOCIALES
	FUNCIONES ESPECÍFICAS

	1. Los y las profesionales de servicios especializados vinculados a la atención de los casos de maltrato y abuso sexual infantil (salud física, salud mental, operadores y operadoras de justicia).
	1. Coordinar y facilitar el proceso, estableciendo propuestas concretas de atención, capacitación y prevención.



	2. Todos(as) los(as) profesionales o técnicos(as) vinculados a la infancia (pediatras, proveedores de servicios de atención primaria, educadores y educadoras, psicólogos y psicólogas, promotores y promotoras, sacerdotes, etc.).
	2. Detección de casos y desarrollo de actividades de prevención específicas e incorporadas a sus tareas cotidianas.



	3. Autoridades y líderes de la comunidad.
	3. Facilitar, difundir y participar en las actividades preventivas.

	4. La comunidad organizada por localidades geográficas y/o por instancias de defensoría específicas.
	4. Difusión de servicios y formación de redes de apoyo y vigilancia social comunal.




Tomando en cuenta el tipo de instituciones y servicios que cumplen funciones en relación con la problemática mencionada, es necesario considerar niveles de participación de acuerdo a las diferentes responsabilidades de los y las integrantes de las instituciones.  En una Red de servicios que tiene como finalidad intervenir en la prevención y atención de la violencia, se plantean  dos grupos fundamentales:

· Autoridades o representantes institucionales con facultad para tomar decisiones

· Representantes institucionales –o de organizaciones que forman parte del cuerpo operativo profesional y técnico y ejecutan directamente las acciones de prevención y/o atención.

La estrategia parte de un primer nivel de coordinación y toma de decisiones concertadas.  En este nivel está involucrado el primer grupo de actores, es decir, aquellos representantes institucionales o de servicios, que tienen la facultad de tomar decisiones.

